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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

Magistrado Ponente  : Javier de Jesús Ayos Batista  

 

Proceso  : Ejecutivo Laboral 

Demandante : Esmin Christopher Brandt            

Demandado : Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías  

  PORVENIR S.A  

Radicado Único. N° : 88-001-31-05-001-2016-00149-02 

 

Realizado el examen preliminar del recurso de apelación interpuesto por la 

demandada contra el auto de fecha 14 de abril de 2023, proferido por el Juzgado 

Laboral del Circuito de San Andrés Islas, se observa que el mismo fue legalmente 

concedido según el núm. 7° del Art. 65 del C.P.L., razón por la cual ADMITASE el 

mismo.  

 

Ejecutoriada esta decisión, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, 

conforme el numeral 2 del art 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JAVIER DE JESUS AYOS BATISTA 

Magistrado 

 


